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ARTIcULO PRlMERO.- CONFORMAR la Comisión Técnica Espedal para el Proceso de
eleociones municipales en el centro Poblado "SECTOR PARGUYUC· sede SAN ISIDRO, jurisdicción del
distrito de Huanmaca, provincia de Huancabamba, por parte de la Municipalidad Provincial de Huancabamba,
la misma que tendrá funciones de dirigir. conduCir y supervisar el proceso de elecciones y Que estará
Integrada de la siguiente manera;

DECRETA:

CONSIDERANDO;

El ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAl DE HUANCABAMBA.

Huancabamba, 20 de diciembre del 2016
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Registrese, Comuníquese y Cúmplase.

ARTICULO SEPTIMO.- Encargar a la Gerencia da Desarrollo socoeconómco de la
Municipalidad Provincial de Huancabamba para Que a través de fa División de Participación Vecinal y
Seguridad Ciudadana, lleve a cabo el pn¡c:eooElectoral

ARTICULO SEXTO.- La presente disposición municipal entrará en vigencia a partlr del dia
siguiente de su publicación en la Pégina Web de la Municipalidad Pro'IÍncial de Huancabamba y en Paneles
visibles de esta Entidad.
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,t' _ :'(,.. ARTICULO QUINTO.- Las Elecciones materia de la Convocetorta se sujetaran a lo
. ~!l\ ~stablecido en la ley 28440 -ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados y

, :liIjft ;iJn la ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. en 10Que fuese de aplicación, yen el Reglamento Electoral
.~ ~,~'" que para tal efecto aprobó fa Municipalidad Provincial de Huancabamba mediante Ordenanza Muniopal N"

".. 011-2009-MPH.

ARTICULO CUARTQ.- Solicitar et apoyo y participación a la OfICina Nacional de Proceses
Electorales - (ONPE); asl caro al Jurado Nacional de Elecciones (JNE), a la Organízación Transparencia y
Delensona det PueblO, con la finalidad de que coadyuven a la realización de las elecciones
democráUcamente en calidad de observadores; de Igual forma se solicitará el auxilio de fa Fuerza Pública
para mantener el orden público durante el acto de sufragio.

ARTICULO SEGUNDO.· CONVOCAR a Elecciones de Autoridades Municipales en el
Centro Poblado ."SECTOR PARGUYUC· sede SAN ISIDRO, ubicado en el distrito de Huarmaca. Provincia
de Huancabamba, Reglón Piura para el dla DOMINGO 02 de ABRIL del 2017, segun Cronograma qua se
adjunta y que se ap_ruebamediante el presente Decreto.

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia del p¡esente Decreto al JuradO Nacional de
Elecciones (JNE) y a la OfICina Nacional de Procesos Electorales (ONPE).

Jefe de la Oficina de Logística.
Jefe de la OfIcina de Registro Civil.

ler Miembro
2do Miembro

MIEMBROS SUPLENTES:

Jefe de la Divlsl6n de Particlpaci6n Vecinal y Seguridad Ciudadana.
Gerente de Desarrollo Socloeconómico.
Jefe de la oficina de Servicios Municipales.

PRESIDENTE
ler. MIEMBRO
2do. MIEMBRO

A) MIEMBROS TITULARES:
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